
IMPRENTA QUIL S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de Diciembre 2013 

(Expresadas en dólares de los Estados Unidos de América) 

1.- Información General de Imprenta Quil S.A 

La Compañía se creó en Abril 7 de 1976 e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de 

Junio de 1976. Su actividad principal es la Industria grafica y en especial a la 

producción de formularios, cajas, tarjetas, etiquetas e impresiones comerciales. Su 

domicilio está ubicado en la ciudad de Guayaquil calle Av. Domingo Comín + 135 

y el Oro con el número de expediente 8645 y Ruc No. 0990285330001. 

2.- Base de presentación y Moneda Funcional 

Los estados financieros adjuntos de la Compañía están expresados en Dólares de 

los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en 

marzo del 2000. Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico 

primario donde opera la Compañía y la moneda de presentación de las partidas 

incluidas en los estados financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

La moneda funcional de los estados financieros está expresada en Dólares de los 

Estados Unidos de América, adoptada por la República del Ecuador en marzo del 

2000. 

El objetivo de los estados financieros está principalmente fundamentado en facilitar 

la información requerida por los administradores en cuanto a la situación financiera 

de la compañía, así como, del rendimiento y flujos de efectivo, necesarios para la 

toma acertada de decisiones. 

3.- Declaración de Cumplimiento 

Los presentes estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2013, 

fueron preparados de acuerdo con NITF, su adopción es integral, explicita, sin 

reservas y su aplicación es uniforme en los ejercicios económicos. 

La preparación de los presentes estados financieros de acuerdo con NIIF requiere 

que la Administración de la Compañía utilice ciertos estimados contables críticos y 

establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, 

con el objeto de definir la valuación y presentación de algunas partidas que forman 

parte de los estados financieros y su aplicación en las políticas contables de la
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Compañía. Las áreas que involucran mayor grado de juicio o complejidad o áreas 

en las que los supuestos y estimados son significativos para los estados financieros, 

son descritos más adelante. Las estimaciones y supuestos utilizados están basados 

en el mejor conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin 

embargo, los resultados finales podrían variar en relación con los estimados 

originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 

4.- Principales Políticas Contables 

a) Efectivo y equivalente de efectivo —La Compañía para propósitos de 
presentación del estado de flujos de efectivo ha definido como efectivo, el saldo 

del disponible en caja y bancos. 

b) Cuentas por Cobrar — Las cuentas por cobrar han sido valuadas a su valor 

nominal y no superan su importe recuperable. 

e) Reconocimiento de ingresos, costos y gastos - La Compañía reconoce los 
ingresos cuando se efectúa la transferencia al cliente de la totalidad de los riesgos, 
beneficios y servicios sobre la propiedad de los productos. Los descuentos y 

devoluciones se disminuyen de las ventas, así como también sus costos y gastos 
en función al método del devengado. 

d) Participación de trabajadores en las utilidades.- De acuerdo con 
disposiciones del Código de Trabajo, las sociedades pagarán a sus empleados el 
15% de la utilidad contable en la forma establecida en el referido Código. Este 
beneficio social es reconocido con cargo a resultados del ejercicio en que se 
devenga. 

e) Provisión para impuesto a la renta.- La provisión para impuesto a la renta se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga 

a los resultados del año en que se devenga con base en el método de impuesto a 

pagar. Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa corporativa de 
impuesto a la renta será del 22% sobre las utilidades gravables 

5.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 



 


